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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

NO 000100 Q025/GOB.REG.TUMBES.GRDE=GR

Tumbes,

17 MAR2025
ViSTO:

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 000580024/GOB.REG.TUMBES-CR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-
2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22 cie noviembre del 2024; OFICIO

ELECTRÓNICO, de fecha 12 cie diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-CR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO

QA de diciembre de 2024; OFICIO REGOZ-üf

TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 06 de enero de 2025) CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 026

2025/GOB.REG.TIJMBESCR, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO 025-
2025/GOB.REC.TlJMBES-GGR-GRDE-SGPl-SC, de fecha 22 de enero def 2025;
MEMORANDO NO 0220025/GOB.REC.TUlv\BES-GGR.CRDE-GR/ de fecha 23 de enera del

2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES - GRPPAT SGP-SG,
de fecha 10 de febrero del 2025: INFORME NO

SGPI-MRGM-CP, de techa 28 de febrero del 2025; mediante INFORME NO 196-

2025/GOB.REG,TUMBES-GGlR-CRDE-SGPl-SG, de fecha 03 de marzo del 2025;

MEMORANDO NO 208-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-CRDE-GR, de fecha 03 de marzo del

202/3 INFORME de fecha 05 de
marzo de 2025; y,

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendopara su administración
económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad? esencial

fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y
privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la igualdad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas tac1101 es,

regionales y locales de desarrollo, conforme io establecen los Art. 2.0 y 40 de la ley 27867

y 28961 ;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Econónnic,o ejercer las
funciones especificas regionales en los sectores de industria, comercio, Turismo,

Artesanía? Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad
con el tñ(JfTle3i-CiI i ) dei Ari. 29 — A de ic--iLey Orgánica de Gobiernos Regionales,

Que, ei Art. 720 numeral 72.2 del TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiel')to
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004-2019-JIJS, establece

entidad es competenie para realizar las tareas materiales internas necesarias
para eI eficiente cump{imiento de su misión y cbletivos, así como pctra la distribución de
las atribuciones que se encuentten comprendidas dentro de su competencia";
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— de a sus
rnodificaforias, establecen disposiciones para apoyar fa competitividad productiva,

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de manera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera facultativa se

—pued€-des±inathostcl-ehqu reyl
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las
fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y

de 103 I es eCOPiOmiiCOS
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas.

Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-
2024/GOB.REGdTUMBES-CR.CD, de fecha 28 de mayo del 2024, en su Artículo primero: se
aprueba el Dictarnen 1x10 003-2024/GOB.REG.TUMBES-CODE, formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, de! Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para el PROCOMP!TE REGIONAL
2024, el misnno que Asciende a un monto total de S/. 7'266,305.00 (Siete Millones

Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al 5%, Clel

monto máximo disponio!e del presupuesto Institucional Modificado, Aprobado por la
Sub Gerencia de Presupuesto, rnediante 'Informe Técnico NO 073-2024/COBlERNO
REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha m de marzo del 2024;

RESOLUCIÓN N0000584-EJECUTIVA REGIONALmedianteQue,
cie fecha 22 de noviembre del 2024 se aprueba relación

de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPfTE REGIONAL 2024,

por un monto total de cofinanciamiento de S/. (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0976*z024/GOB0 REGu GR/ de fecha 26 de
noviembre de 2024 se solicitó CII Ministerio de la Producción la generación de códigos
únicos para iOS veintinueve (29) planes de negocio gunctdores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo monfo total de cofinanciamiento asciende a la

UNO CON 02/'1 0C) SOLES)/ para las Categorías A, B y C.

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2.024,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
del Ministerio de la Producción, da a cunuvx-,

Tumbes, tos observaciones encontrados realizar revisión de los Piones de Negocio,
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de tos Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación.
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corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a
terceros, gravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimismo,
la obligación de devolverlos en caso de incumplimientode responsabilidades.

Que, mediante INFORME NO de
fecha 22 de enero def 2025, el Sub-Gerenfe de Promoción de Inversiones (e) solicíta ct la

de la cadena funcional programática de gasto para cada código único asignado a los
29 planes de negocio ganaclores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO 0224025/GOB.REG.TUMBESCGR-GRDE-GR, de
fecha 23 de enero del 2025, el Gerente [Regional de Desarrollo Económico, solicita a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ia
asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional

prografiñáfico de gosiO para coda código único asignodo iOS 29 Códigos Únicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 064-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES
GRPPAT SGP-SG/ cle fecha 10 de febrero del 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia
de Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, comunica la creación de las 29
Cadenas Funcionales Programáticas en cumplirniento de la DIRECTIVA GENERAL NO

oREG104'.4 000 ] -2021 -PRODUCE-DVMYPE-t-DGDE, Directiva Generai Pdt•d Id Gestión y DesdÍTOlió
ROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional

Plon de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL
, *LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA

PALMA ZARUMILLA, DEL DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES" con CUI NO 2675687, los cuales se deberían afectar a la

0_

secuencia funcional siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria
Programa

Actividad / A! / Obra
Función
División Funcional

Grupo Funcional

Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0158
3

9002

6000026
10

023
0046
0447048
00001
5 Recursos Determinados
1 5 Fondo de Compensación Regional - FONCOR

Que, mediame INFORME NO 032-2025/GOBoREGcTUMBESCGRNGRDEuSGPle,
MRGMCP, de fecha de recepción 28 de febrero del 2025, el coordinador del
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Procompiie Regional 2024, solicita al Sub Gerente de prornoción de Inversiones,

asignación presupuestal según presupuesto analítico elaborado para el plan de
negocio 'fMEJORAMlENTODE LA PRODUCCIÓN DEL LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA
DE PRODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA PALMA ZARUMILLA, DEL DISTRITO DE

PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" con CUI NO 26756872 por
el monto total de S/. 160/000.00 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 soles);

Que, mediante NO 196-2025/GOB.REGoTUMBESaGGR-GRDE-SGPl-SG, de
fecha de recepción 03 de marzo del 2023 el Sub Gerente de Promoción de Inversiones,
solicita a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal

según el presupuesto analítico elaborado para ia ejecución def Plan de Negocio
fiMEJORAMlENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA DE

PRODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA PALMA ZARUMILLA, DEL DISTRITO DE

PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" -CUI NO 2675687;

Que, mediante MEMORANDO NO de
fecho 03 de t-nc-iiü0 del 2025, ei Gerente Regional de Desarro\io Econóññico, solicita la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesio y Terffiorial, la

asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del Plan de
egocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL LIMON DE LA ASOCIACION
GRARiA DE PRODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA PALMA ZARUMILLA/ DEL

31STRlT0DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI NO

'675687;
Que, medianie proveído al reverso MEMORANDO NO 204u20'25/GOBeREG.TlJMBES-

GGRuGRDE•GR, de fec.ha 04 de marzo del 2025, el Sub Gerente de Presupuesto
comunica a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se efectuó la
asignación presupuesfaf de acuerdo al presupuesto analítico del plan de negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL LIMÓN DE LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE

RODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA PALMA ZARUMILLA, DEL DISTRITO DE

APAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTOTUMBES" NO 2675687;

Que, mediante pmeído reveso MEMORANDO NO 206-2025/GOBoREGcTUMBES-
GGR-GRDE„GR, de fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo
Económico alcanza a fa Sub gerencia de promoción de inversiones lct asignación
presupuestal de acuerdo al presupuestoanalítico del plan de negocio 'CMEJORAMIENTO
DE LA PRODUCCIÓN DEL LIMÓN DE LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE PRODUCTORES
LIMONEROS ARCA FARIAS DE LA PALMA ZARUMILLA, DEL DISTRITO DE PAPAYAL,
PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI NO 2675687;

Que, mediante INFORME N0253-2025/GOB.REG.TUMBES„GGRuGRDE4GPlu
SG, de fecha 05 de marzo de .2025t el Sub gerente de prornoción de inversiones solicita
a la Gerencia Regional de Desarroi}o Económico autorización para la emisión del acto
resolutivo correspondiente para la aprobación de la asignación presupuestal y
pres\.Jpuesto analítico del plan de negocio "IMEJC)RAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL
LIMÓN DE LA ASOCIACIÓN AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA

Av. La Marina 200- Tumbes
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PALMA ZARUMILLA, DEL DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES" - CUI NO 2675687;

Que, mediante proveído al reverso del INFORME N0253-2025/GOBoREG.TUMBESu
GGR-GRDE-SGPI•SG, de fecha 05 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarroflo
Económico autoriza a la subgerencia de promoción de inversiones ernitir el acto

——t8SO I SUPI--) SUP s-to———

9

«C,104'4

analítico para ei plan de negocio 'IMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL LIMON DE

LA ASOCIACION AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA PALMA
ZARUMILLA, DEL DISTRITO DE PAPAYAL PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES" CUI NO 2675687;

Que, estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarrollo Econórníco, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General
Regional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por

s, la DIRECTIVA N0033-2022/GOB.REG.TlJMBES-GGR-GRPPAT-SGDl-SCp denominada
/ "DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por fa Resolución Ejecutiva Regional
NO] 820022/GOB.REG.TCMBES-GRf de fecha 21 de junio de} 2022 MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N00000468Q022/GOB,REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional N0000068-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR? de fecha 13 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROo APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la suma de S/. 000.00 (Ciento Sesenta Míl con 00/100 soles), para la ejecución del
plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL LIMON DE LA ASOCiACfOl\l
AGRARIA DE PRODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA PALMA ZARUMILLA, DEL
DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARIJMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI NO

2675687,

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la ejecución del Plan de Negocio, será
financiado or la cadena funcional ro ramática si uiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producfo / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

Av. La Marina N2 200 — Tumbes

0158
3

9002
2675687
6000026
10
023

0046
0447048
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
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ARTICULO TERCERO. APROBAR, el presupuesto analítico del Plan de negocio

ganador del Proceso Concursable REGIONAL denominado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DEL LIMON DE LA ASOCIACION AGRARIA DE
PRODUCTORES LIMONEROS ARICA FARIAS DE LA PALMA ZARUMILLA, DEL DISTRITO DE

PAPAYAL, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES" -CUI NO 2675687, cuyo
tnonto es de S/. 140, 000.00 (Ciento Sesenta Mi) con 00/100 soles), cuyo anexo es parte

Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Económico,

ARTICULO Q1)tNTOO NOTIFÍCAR, presente resolución a taGerencia Regional* de
Desarrollo Económico; Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines pertinentes.

Av. La Marina 200 -
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PRESUPUESTOANALÍTICO

2025

PRODHCTORESLIMONEROSARICA FARIAS DE LAPALMAZARUMILLA, DELPISTR'TO 'DE ZARUMILLA,
REGION ÍlJiVIBES«

2.6.3

v'ãl

2.6.3 2.9 99

2.6.8 1.4 2

ADQUISICION DE VEHÍCULOS! MAQUINARIAS Y OTR03
.MAQU!NARIAS Y OTRAS
ÍNSTA ACIONE$
Moto uadaña
Motopulverizadoras

Escalera ti o A de 5 eldaños de aluminio

GASTOS POR LA COMPRA DE alENE$

Materiales e Insumos
Nutriente Foliar 11-8-6- N-P-K
Sulfato de at•nonio (Sacos de 501<9)

Abamectina 1 ,80/0

Abamectina 1.8 E.C
Re ulador de PH

Sulfato de otasia Sacos de 50k

Pasta cicatrizante hormonal egrícola

Sulfato de CUbre etitah'jdrata

Imidaclo rid

Fertjiizante foliar Ca - B - Zn

Pro ineb

TTera de Odar manual tipo Bypas

Tisera telesco ica con man o retractil

Serrucho Curvo

Ti•era telesco ica Sin rnan o

GASTOS IGOR LA CUÑ7RATACiüN DE SERVECIOS

SelNjcio de asistencia técnica

Gastos Generale

Servicio de Regponsable técnico

Servicio

TOTAL S/.

Unidacl

Unidad
IJnidad

Litro

Unidad

Unidad

Unidad
Litro

Litro

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Litro

Unidad

U aldad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

11.00
8.00

'11.00

30.00

116.00

25.00

25.00
30.00

100.00

27.00

26.00

25,00

30.00

-115,00

2.00

25.00

11.00

11.00

11.00

11.00

1.00

1 00

1.00

2160,00

3576.00

348.00

62,40

102.00

04.50

84.50

32.50

62.40

219.60

43.19

149.50

52.00

180.00

85.80

36.00

180.00

36.00

168.00

14,000.OO

5,740.80

3 444.48

Telefax

56,7196.00

56 196.00
23 760.00
28,608.oo
3,828.00

80,618.72

$0,618.72
1 872.00

11 730.00
2 112.50

2,112.50
975.00

21 060.00

1 166.22

37:18.00

3,737.50

20,700.00

338 .QQ

2,145.oo

396.00

1 ,980.oo

396,00

1,848.oo

23 •i8ã.2ô

14,000.oo

53740,80

5 740.80

3,4/14.48
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